
 
ADENDA No 4 A LA CONVOCATORIA No. 069 

PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA 
CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE VIP EN EL  

DEPARTAMENTO DE CAUCA 
 
 

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  
El objeto del presente proceso es seleccionar los proyectos que cuenten como mínimo con las 
condiciones y requerimientos técnicos y jurídicos señalados en este documento y sus anexos, con el 
fin de adquirir, para los beneficiarios del subsidio familiar de vivienda otorgado por FONVIVIENDA, 
viviendas de interés prioritario nuevas que sean terminadas, de conformidad con lo señalado en este 
documento, antes del 31 de marzo de 2014.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.3. MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN, “la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en su condición de vocera del FIDEICOMISO – PROGRAMA DE 
VIVIENDA GRATUITA, publicará las modificaciones que, de oficio o a solicitud de los interesados, se 
realicen a los términos de referencia del proceso de selección, por parte del Comité Técnico del 
Fideicomiso, hasta cinco (5) días hábiles antes del previsto para el vencimiento del término para la 
presentación de las propuestas, mediante adendas que serán publicadas en la página WEB de la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.”  
 
Se modifican los numerales: 4.3.11 y 4.3.16 de las obligaciones del proponente en el contrato de 
promesa de compraventa, los cuales quedarán así:   
 
4.3.11.  Obligarse a contar, para la fecha de terminación de las viviendas, con el fin de que sea 

revisada por el promitente comprador o el supervisor que este designe, con una garantía que 
ampare la estabilidad de la obra y la calidad del bien, el bien para efecto de la póliza, es 
cada vivienda ofrecida en venta. La garantía se expedirá, en una cuantía equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total de las viviendas prometidas en venta, con una vigencia 
de dos (2) años contados a partir de la fecha de entrega de las viviendas.  

 
En la garantía deberá figurar como tomador el promitente vendedor, persona natural o 
persona jurídica, indicando en este evento la razón social que figura en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la autoridad competente de acuerdo con la 
naturaleza del proponente, sin utilizar sigla, a no ser que el mencionado certificado, o su 
equivalente, establezca que la firma podrá identificarse con la sigla.  
 
Cuando el tomador de la garantía sea un consorcio o unión temporal, la garantía deberá 
indicar el nombre de cada uno de sus integrantes, porcentaje de participación y expresar 
claramente que su valor será exigible ante el incumplimiento de las obligaciones amparadas 
en que incurran cualquiera de los integrantes del proponente, en todo o en parte, de manera 
directa o indirecta.  
 
En el caso en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, la garantía de que trata 
el presente numeral podrá ser tomada por cualquiera de los miembros del proponente plural. 

 



4.3.16.  Aportar una garantía de alguna compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, a 
favor de la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. en calidad de vocero y administrador del 
FIDEICOMISO – PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA, por cuantía igual al diez por ciento 
(10%) del valor del contrato, por el término del mismo, que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones del contrato de promesa de compraventa por parte del promitente vendedor. 
Esta garantía deberá ser aceptada por el PROMITENTE COMPRADOR, quien podrá 
solicitar las modificaciones o aclaraciones a que haya lugar.  

 
La garantía deberá ser tomada por el proponente persona natural o persona jurídica, 
indicando en este evento la razón social que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del 
proponente, sin utilizar sigla, a no ser que el mencionado certificado, o su equivalente, 
establezca que la firma podrá identificarse con la sigla. Cuando la propuesta sea presentada 
por un consorcio o unión temporal, en la garantía deberá estipularse que el tomador es el 
consorcio o unión temporal y no su representante legal, y deberá indicar el nombre de cada 
uno de sus integrantes, porcentaje de participación y expresar claramente que su valor será 
exigible ante el incumplimiento de las obligaciones amparadas en que incurran cualquiera de 
los integrantes del proponente, en todo o en parte, de manera directa o indirecta. 

 

 
En lo demás, los términos de referencia del proceso de selección, se mantienen sin 
modificaciones.  
 
Para constancia, se expide a los 09 días del mes de Noviembre de 2012.  
 
FIDUCIARIA BOGOTA 


